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INNÓVATEPERÚ-UPEG, opina favorablemente en materia 
presupuestal y solicita se autorice el otorgamiento de las 
subvenciones a favor de personas naturales y jurídicas 
privadas, hasta por el monto total de CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 
17/100 SOLES (S/ 427 692.17) correspondiendo a las 
fuentes de financiamiento 1. Recursos Ordinarios – RO; y, 
3. Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito - ROOC, 
los montos ascendentes a S/ 286 535.97; y, S/ 141 156.20 
respectivamente; todos con la finalidad de cofinanciar los 
desembolsos a instrumentos en el marco de: a) Contrato 
de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los 
Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional”: para 
cofinanciar los desembolsos siguientes: i) 01 Proyectos 
de Innovación Empresarial Categoría 1. Individual - PIEC 
1; y, ii) 01 Proyecto de Misiones Tecnológicas -MT; b) 
Contrato de Préstamo N° 2693/OC-PE “Innovación para 
la Competitividad”: para cofinanciar los desembolsos 
de: i) 01 Proyecto de Preparación para Acreditación de 
Laboratorios – PPAL; ii) 01 Proyecto de Emprendimientos 
Dinámicos y de Alto Impacto – EDAI;  iii) 02 Proyecto 
de Innovación Tecnológica Empresarial – PITEI; y, iv) 
01 Proyecto de I+D+I BIO – IDIBIO, Fondo Marco para 
la Innovación, Ciencia y Tecnología – FOMITEC: para 
cofinanciar los desembolsos siguientes i) 07 Proyectos de 
Capital Semilla para Emprendedores Innovadores – EIN; 
ii) 03 Proyecto de Capital Semilla para Emprendimientos 
Dinámicos – EDI; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019; Decreto Legislativo N° 
1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; y, las Resoluciones Ministeriales 
Nos. 317-2014-PRODUCE, 282-2018-PRODUCE y 
054-2019-PRODUCE.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvención
Otorgar las subvenciones a favor de personas 

naturales y jurídicas privadas señaladas en el Anexo Único 
que forma parte integrante de la presente Resolución, 
con cargo al Presupuesto Institucional 2019 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad, hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS Y 17/100 SOLES (S/ 427 692.17) 
correspondiendo a las fuentes de financiamiento 1. 
Recursos Ordinarios – RO; y, 3. Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito - ROOC, los montos ascendentes a S/ 
286 535.97; y, S/ 141 156.20 respectivamente; destinados 
a cofinanciar los desembolsos a los instrumentos 
indicados en la parte considerativa, correspondiente al 
Contrato de Préstamo N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de 
los Niveles de Innovación Productiva a Nivel Nacional; al 
Contrato de Préstamo N° 2693/OC-PE “Innovación para 
la Competitividad”; y, Fondo Marco para la Innovación, 
Ciencia y Tecnología – FOMITEC; 

Artículo 2.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
054-2019-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1° de la presente Resolución se publique en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (www.innovateperu.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA
Coordinadora Ejecutiva
Programa Nacional de Innovación para la
Competitividad y Productividad

1805176-1

SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS), para la adquisición de 
vacunas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 824-2019/MINSA

Lima, 9 de setiembre del 2019

Visto, el Expediente Nº 19-095302-001, que contiene 
el Informe Nº 620-2019-OP-OGPPM/MINSA, emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y la Nota Informativa Nº 066-2019-EPP-
CENARES/MINSA y los Memorandos Nºs 757-2019-CP-
CENARES/MINSA, 800-2019-CP-CENARES/MINSA y 
821-2019-CP-CENARES/MINSA, emitidos por el Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, se expidió la 
Resolución Ministerial Nº 1347-2018/MINSA de fecha 
27 de diciembre de 2018, que aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2019 del 
Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 29.1 del artículo 29 de la Ley Nº 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 autoriza, durante el Año Fiscal 2019, al 
Ministerio de Salud y al Seguro Social de Salud (EsSalud), 
para efectuar adquisiciones a través de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), y del Fondo 
de Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), de 
productos farmacéuticos, vacunas, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y otros bienes necesarios para las 
intervenciones estratégicas sanitarias definidas por el 
Ministerio de Salud y EsSalud a través de resolución del 
titular de la entidad. Para dicho efecto, los titulares de las 
entidades suscriben convenios de cooperación técnica u 
otros de naturaleza análoga, incluidas sus adendas, con 
los citados organismos internacionales, previo informe 
técnico que demuestre ventajas y beneficios del convenio, 
asimismo deben contar con el informe favorable de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, o la que haga 
sus veces, el cual demuestre la disponibilidad de recursos 
para su financiamiento e informe legal;

Que, el numeral 29.2 del artículo 29 de la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
dispone que el Ministerio de Salud y EsSalud quedan 
autorizados para transferir financieramente, a favor 
del organismo internacional respectivo, con cargo a su 
presupuesto institucional, los recursos correspondientes 
para la ejecución de los convenios de cooperación 
técnica u otras de naturaleza análoga celebrados en 
el marco de lo establecido en la presente disposición. 
Dichas transferencias financieras se autorizan mediante 
resolución del titular de la entidad, que se publican en el 
diario oficial El Peruano, previa suscripción de convenios, 
quedando prohibido, bajo responsabilidad, destinar los 
recursos autorizados por la presente disposición a fines 
distintos para los cuales son transferidos;

Que, conforme lo previsto en los numerales 29.3 y 
29.4 del artículo señalado en el considerando precedente, 
el Ministerio de Salud y EsSalud, bajo la responsabilidad 
de su respectivo titular, debe proveer información a 
la Contraloría General de la República, al Ministerio 
de Economía y Finanzas y al Organismo Supervisor 
de Contrataciones del Estado (OSCE). La Contraloría 
General de la República efectúa control concurrente en 
las acciones del Ministerio de Salud y EsSalud orientadas 
a la celebración e implementación de los convenios 
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celebrados en el marco de lo establecido en el presente 
artículo, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias 
que para tal efecto emita dicho órgano superior de control. 
El Ministerio de Salud y EsSalud informan trimestralmente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República sobre el avance 
o ejecución de las compras autorizadas en la presente 
disposición. Los saldos no utilizados al 31 de diciembre 
de 2019 de los recursos transferidos por el Ministerio 
de Salud, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de los organismos internacionales en 
el marco de lo establecido en el presente artículo, deben 
ser devueltos al tesoro público conforme a la normatividad 
del Sistema Nacional de Tesorería;

Que, por su parte, el artículo 20 de la Directiva 
Nº 001-2019-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada con Resolución Directoral Nº 
003-2019-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de la transferencia financiera;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, y modificado por Decretos 
Supremos Nºs 011-2017-SA y 032-2017-SA, dispone 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el Convenio Nº 002-2012/MINSA, Convenio 
de Cooperación Técnica entre la Organización 
Panamericana de la Salud, (OPS/OMS) y el Ministerio 
de Salud de la República del Perú para la Adquisición 
de vacunas, jeringas y otros insumos relacionados, fue 
suscrito el 16 de enero 2012 y se mantiene vigente hasta 
el 31 de diciembre del 2019, de acuerdo a lo pactado en 
su Cláusula Octava sobre la Vigencia del Convenio y el 
documento de referencia LEG/L/39/19, emitido por el 
citado organismo internacional;

Que, a través de la Nota Informativa Nº 066-2019-EPP-
CENARES/MINSA y los Memorandos Nºs 757-2019-CP-
CENARES/MINSA, 800-2019-CP-CENARES/MINSA y 
821-2019-CP-CENARES/MINSA, el Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
sustenta la necesidad de gestionar una transferencia 
financiera a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de vacunas, 
a través de la modalidad del convenio de cooperación 
técnica antes referido, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019;

Que, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, mediante el Informe Nº 620-2019-OP-
OGPPM/MINSA, emite opinión favorable para emitir 
la Resolución Ministerial que autoriza la transferencia 
financiera del Presupuesto Institucional de la Unidad 
Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011: Ministerio 
de Salud para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma total de 
S/ 70 794 403,00 (SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES Y 
00/100 SOLES), a favor de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), para financiar la adquisición de 
vacunas para las intervenciones estratégicas sanitarias 
definidas por el Ministerio de Salud, en el marco de lo 
autorizado por el artículo 29 de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial;

Con las visaciones de la Directora General del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, de la Directora General de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público, en la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, en la Directiva Nº 001-2019-EF/50.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
por Resolución Directoral Nº 003-2019-EF/50.01 y en 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por Ley Nº 
30895;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011: 

Ministerio de Salud hasta por la suma de S/ 70 794 403,00 
(SETENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para la adquisición de vacunas 
conforme al detalle del Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución, se afectará con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, según el siguiente detalle:

EGRESOS (En Soles)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0001 : Articulado Nutricional

PRODUCTO 3033254 : Niños con vacuna completa

ACTIVIDAD 5000017 : Aplicación de vacunas completas

GASTO CORRIENTE

 2.4 Donaciones y Transferencias 31 516 493,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0017 : Enfermedades Metaxénicas y 

Zoonosis

PRODUCTO 3043984 : Diagnóstico y Tratamiento de Casos 

de Enfermedades Zoonóticas

ACTIVIDAD 5000094 : Evaluación, Diagnóstico y 

Tratamiento de casos de 

Enfermedades zoonóticas

GASTO CORRIENTE

 2.4 Donaciones y Transferencias  22 613 500,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0024 : Prevención y Control del Cáncer

PRODUCTO 3000683 : Niña protegida con vacuna VPH

ACTIVIDAD 5005137 : Proteger a la Niña con aplicación de 

Vacuna VPH

GASTO CORRIENTE

 2.4 Donaciones y Transferencias  16 664 410,00

  -------------------

 TOTAL EGRESOS 70 794 403,00

 ===========

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
coordinará con la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, 
derivados de las adquisiciones efectuadas con los 
recursos señalados en el Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Ministerial, en concordancia con los 
términos contemplados en el Convenio suscrito con dicho 
organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
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remitirá a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del MINSA, información 
trimestral, bajo responsabilidad, de los desembolsos 
efectuados a favor de la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS/OMS), para lo cual se realiza la presente 
transferencia, en el marco de lo dispuesto por el artículo 
29 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados al 31 de diciembre de 2019 de 

los recursos transferidos por el Ministerio de Salud, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 
organismo internacional a que se refiere el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, deben ser devueltos 
al tesoro público conforme a la normatividad del Sistema 
Nacional de Tesorería, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 29.4 del artículo 29 de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el portal institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1805711-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan al Centro de Inspecciones 
Técnico Vehiculares Grupo J & J S.A.C. a 
operar en local ubicado en el Cercado de 
Lima, provincia y departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0245-2019-MTC/17.03

Lima, 2 de agosto de 2019

VISTO: 

La solicitud registrada con la Hoja de Ruta N° 
E-113117-2019, presentada por la empresa ”CENTRO DE 
INSPECCIONES TÉCNICO VEHICULARES GRUPO J & 
J S.A.C.”, así como los demás escritos relacionados con 
dicha solicitud, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3° de la Ley N° 29237, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, dispone que: “El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el órgano rector en materia de 
transportes y tránsito terrestre. Es la entidad del Estado 
que tiene competencia exclusiva para normar y gestionar 
el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
en el ámbito nacional (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC 
se aprueba el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, en adelante el Reglamento, el 
mismo que tiene como objeto regular el Sistema Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Nº 29237, cuya finalidad constituye 
certificar el buen funcionamiento y mantenimiento de los 
vehículos que circulan por las vías públicas terrestres 
a nivel nacional; así como verificar que éstos cumplan 
con las condiciones y requisitos técnicos establecidos 
en la normativa nacional, con el propósito de garantizar 
la seguridad del transporte, el tránsito terrestre y las 
condiciones ambientales saludables;

Que, el literal a) del inciso 5.1 del artículo 5° de el 
Reglamento señala que es competencia del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones otorgar las autorizaciones 
de funcionamiento a los Centros de Inspección Técnica 
Vehicular – CITV;

Que, mediante los escritos registrados con las Hojas 
de Ruta N° E-113117-2019 del 15 de abril de 2019, N° 
E-181893-2019 y N° E-182659-2019 del 14 de junio 
de 2019, la empresa ”CENTRO DE INSPECCIONES 
TÉCNICO VEHICULARES GRUPO J & J S.A.C.”, en 
adelante la Empresa, solicita autorización para operar 
como Centro de Inspección Técnica Vehicular – CITV Fijo, 
con una línea de inspección técnica vehicular tipo liviano, 
en el local ubicado en la Av. Argentina N° 1231, distrito 
de Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima;

Que, la Empresa hace referencia a la Resolución 
N° 0072-2019/SEL-INDECOPI del 14 de marzo de 
2019, emitida por la Sala Especializada en Eliminación 
de Barreras Burocráticas, que confirma en parte la 
Resolución N° 0695-2017/CEB-INDECOPI, en el extremo 
de declarar barrera burocrática ilegal las medidas 
detalladas en el literal (ii) al (xii) del Anexo 1 de dicha 
Resolución, que se refiere a los literales a), b), d), e), f), g), 
h), i), k) y l) del numeral 37.1 del Art. 37 de el Reglamento, 
vigentes a la fecha de emisión de la citada Resolución; 
y en el extremo de declarar barrera burocrática carente 
de razonabilidad las medidas detalladas en el literal 
(xix) al (xxiv) del Anexo 1 de la citada Resolución, que 
se refieren a la extensión y la longitud del frontis de la 
infraestructura para operar como un Centro de Inspección 
Técnica Vehicular, sin embargo las inspecciones se 
deben desarrollar observando los parámetros técnicos y 
de seguridad previstos en la normatividad que regula el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares.

Que, así mismo la Empresa hace referencia a la 
Resolución N° 0073-2019/SEL-INDECOPI del 14 de 
marzo de 2019, emitida por la Sala Especializada en 
Eliminación de Barreras Burocráticas, que confirma 
en parte la Resolución N° 0360-2018/CEB-INDECOPI, 
en el extremo de declarar barrera burocrática el 
impedimento de obtener una autorización para operar 
como Centro de Inspección Técnica Vehicular por parte 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en 
base a la existencia de una cláusula de exclusividad 
contenida en el contrato de concesión suscrito entre la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y Lidercon Perú 
S.A.C., materializada en la Resolución Directora N° 
841-2018-MTC/15.

Que, mediante Oficio N° 7264-2019-MTC/15.03 del 
20 de junio de 2019, notificado el 24 de junio de 2019, 
se formuló las observaciones pertinentes a la solicitud 
presentada por el CITV, requiriéndole la subsanación 
correspondiente; para la cual se le otorgó un plazo de diez 
(10) días hábiles;

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-193197-2019 del 25 
de junio de 2019, el CITV presentó diversa documentación 
con la finalidad de subsanar las observaciones señaladas 
en el Oficio N° 7264-2019-MTC/15.03;

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-197659-2019 del 
28 de junio de 2019, la Empresa solicitó se indique los 
requisitos a presentar para adecuarse al Decreto Supremo 
N° 020-2019-MTC, lo cual fue atendido mediante Oficio N° 
8065-2019-MTC/17.03 del 02 de julio de 2019, notificado 
el 02 de julio de 2019;

Que, mediante Hojas de Ruta N° E-200985-2019, 
E-202738-2019, E-202757-2019, E-203934-2019 
y E-216141-2019, la empresa presentó solicitudes 
relacionadas a su autorización, las cuales fueron 
atendidas con Oficio N° 9446-2019-MTC/17.03 del 18 de 
julio de 2019, asimismo, se otorga ampliación de plazo por 
diez (10) días para que se adecue al Decreto Supremo N° 
020-2019-MTC; 

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-220154-2019 del 
17 de julio de 2019, la Empresa presentó documentación 
adicional a fin de adecuarse al Decreto Supremo N° 020-
2019-MTC; 

Que, con Oficio N° 9935-2019-MTC/17.03 del 24 
de julio de 2019, notificado el 25 de julio de 2019, se 
comunicó a la empresa la Inspección In Situ a realizarse 
por la Dirección de Circulación Vial, el 02 de agosto de 
2019; 
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